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RESOLUCIÓN DE 2 DE AGOSTO DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE PROCEDE A LA PUBLICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LOS DESTINOS PROVISIONALES AL PERSONAL DE 
LOS  CUERPOS  Y  ESPECIALIDADES  DE  ENSEÑANZA SECUNDARIA,  FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS E IDIOMAS PARA EL CURSO 2012/2013.

Por Resolución de 5 de junio de 2012, de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos se efectuó convocatoria para la adjudicación de destinos 
provisionales al personal docente, para el curso académico 2012/2013.

En  la  base  decimotercera  de  la  referida  Resolución  de  5  de  junio  de  2012  se 
establece  que  el  citado  centro  directivo  procederá  a  la  publicación  de  la  adjudicación 
definitiva de los destinos de dicho personal.

En su virtud, esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, en uso de 
las competencias que le confiere el Decreto 155/2012, de 12 de junio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación,

HA RESUELTO:

1. Publicar en el Anexo I de esta Resolución los listados definitivos del personal de 
los cuerpos y especialidades de enseñanza secundaria, formación profesional, enseñanzas 
artísticas e idiomas, adjudicatario de destinos para el curso 2012/2013.

Los  referidos  listados  se  harán  públicos  en  los  tablones  de  anuncios  de  las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, con los efectos previstos en el 
artículo  59.5.  b)  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  del  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como, a efectos 
meramente informativos, en el portal web de la Consejería.

2. De conformidad con lo establecido en la base decimotercera, apartado 2, de la 
Orden de 5 de junio de 2012, el personal al que se refiere la presente Resolución tomará 
posesión de los puestos adjudicados el día 1 de septiembre de 2012.

No obstante, dicho personal deberá permanecer en su centro de origen, en su caso, 
hasta que concluyan las actividades previstas para la finalización del curso 2011/2012. 
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La  no  ocupación  en  la  referida  fecha  del  puesto  adjudicado  podrá  acarrear 
responsabilidad disciplinaria y supondrá, expresamente para el personal funcionario interino, 
la  exclusión  definitiva  de  la  correspondiente  bolsa  de  trabajo,  de  conformidad  con  lo 
recogido en el artículo 13.1, d) de la Orden de 8 de junio de 2011, por la que se regulan las 
bolsas de trabajo del personal funcionario interino y se establecen las bases reguladoras de 
dicho personal.

3.  El  personal  funcionario  interino  adjudicatario  de  un  destino  podrá  solicitar  la 
renuncia  al  puesto  adjudicado  en  el  plazo  de  los  5  días  hábiles  siguientes  al  de  la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Orden de 8 de junio de 2011, si se da alguna de las circunstancias que figuran relacionadas 
en el artículo 14 de la citada disposición. Las solicitudes, según el modelo que figura como 
Anexo II, se dirigirán a la personal titular de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
en  el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  su  publicación,  recurso 
contencioso-administrativo ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, ante esta 
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 2 de agosto de 2012.
LA DIRECTORA GENERAL 

DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS,
Antonia Cascales Guil
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